
Santa Marta, 22 de junio de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso informando que el apoderado de la parte demandante 
presentó recurso de reposición en contra del auto de fecha 07 de junio de 

2023. Ordene.  
 
 

Walter Herrera Castañeda 
Escribiente.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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PROTECCIÓN S.A. 
 
RAD. 47-001-31-05-002-2018-00057-00 

 
Santa Marta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO 

 

Procede el despacho a tomar las determinaciones que en derecho 
correspondan con relación al recurso de reposición interpuesto el 13 de 
junio de 2023 contra el auto fechado 07 de junio de 2023, visible en el 

documento No.28 del expediente digital. 
 

ARGUMENTOS DE LA INCONFORMIDAD  
 

Afirmó el recurrente que mediante la providencia atacada se ordenó en el 

numeral 2° del resuelve que se archivaran las actuaciones, cuando lo que 
debió ordenar la juzgadora es continuar con las actuaciones del proceso 

ejecutivo, razón por la cual, presentó el recurso de reposición. 
 
Procede el juzgado a decidir sobre la anterior solicitud, previas las 

siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  

 



El artículo 63 del C.P.T., reza: “El recurso de reposición procederá contra los 
autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 
notificación cuando se hiciere por estado, y se decidirá a más tardar tres días 
después...” 
 
En el caso que se examina, el término para interponer el recurso de 

reposición eran los días 09 y 13 de junio, conforme al artículo anteriormente 
citado, encontrándose que el recurso presentado es admisible por haberse 

interpuesto en el término correspondiente.  
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, tenemos que se libró mandamiento 

de pago el día 2 de mayo de 2023 por la suma de $7.380.728.62 en favor de 
la demandante y en contra de la entidad ejecutada, razón por la cual, esta 
última presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación, en los 

cuales, se resolvió no reponer la providencia atacada y en consecuencia 
conceder el recurso ante el superior jerárquico.  

 
Sin embargo, el 06 de junio de los corrientes, la apoderada judicial de la 
entidad demandada presento desistimiento del recurso de alzada y, además, 

puso en conocimiento al Juzgado que el pasado 2 de junio de 2023 habría 
consignado deposito judicial por la suma de $7.161.376, a fin de satisfacer 

el valor de los intereses moratorios adeudados en favor de la actora.  
 
Razón por la cual, esta casa judicial emitió auto de fecha 7 de junio de la 

presente anualidad, accediendo al desistimiento del recurso de apelación y, 
de manera errónea ordenó archivar las actuaciones surtidas, lo cual no era 
procedente por cuanto, observa esta operadora judicial que el monto 

consignado por la entidad ejecutada es inferior a lo ordenado en el 
mandamiento de pago del día 2 de mayo de 2023 que se encuentra en firme. 

Por lo que, es imperioso que este proceso subsista por la diferencia que se 
adeuda, lo cual equivale a la suma de $219.352,62.  
 

En consecuencia, se repondrá parcialmente el auto de fecha 7 de junio de 
2023 por las razones aquí expuestas.  

 
Por lo anteriormente expuesto, se; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER el numeral 2° del auto de calenda 07 de junio de 

2023, el cual quedará de la siguiente manera:  
 

SEGUNDO: continuar el trámite del presente proceso.  
 



SEGUNDO: comuníquese a las entidades financieras la subsistencia de las 

medidas cautelares decretada, pero, se limita el embargo a la suma de 
$241.287.88. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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